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Entrega de Informes de Auditoría a la

Cámara de Diputados – Cuenta Pública 2024 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con información del Programa Anual 

de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2024.

1ra Entrega (Junio 2025)

99 auditorías

2da Entrega (Octubre 2025)

421 auditorías

3ra Entrega (Febrero 2025)

1,264 auditorías

• Distribución de las

Participaciones Federales

• FAETA

• FAM

• Auditorías Integrales a Instituciones de Educación Media Superior

• Auditorías Integrales en materia de Salud

• Distribución del FAISMUN

• Distribución del FORTAMUN

• FAFEF

• FASSA (Dependencia Coordinadora)

• FISE

• Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos

• FONE

• Participaciones Federales a Entidades Federativas

• Participaciones Federales a Entidades Federativas (Art. 3-B de la LCF)

• Programa de Expansión de la Educación Inicial

• Programa de Modernización de los Registro Públicos de la Propiedad y Catastros

• Programa E001 (Dependencia Coordinadora)

• Programa U006 (Dependencia Coordinadora)

• Programa U013 (Dependencia Coordinadora)

• Programa U080

• Ramo 25

• Transferencia del U006

• Art. Décimo Tercero Transitorio PEF

• Auditorías Integrales a Instituciones de

Educación Superior

• Auditorías Integrales a las Universidades

Públicas Estatales

• Auditorías Integrales a Municipios

• Contratos y Convenios Financiados con

Gasto Federalizado (Auditorías Forenses)

• FASP

• FOFISP

• LDFEFM

• PROAGUA

• Programa E040

• Proyectos K (Auditorías Forenses)

1,784 

auditorías al 

Gasto 

Federalizado



Estrategia de Fiscalización Superior del Gasto 

Federalizado para la Cuenta Pública 2024



Fiscalización Absoluta a Municipios

Características especiales de la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública 2024

Actualmente, la ASF apertura auditorías focalizadas al

ejercicio de recursos de origen federal en los Municipios y

Alcaldías, con objetivos y alcances limitados al objeto

presupuestario en revisión, es decir, a un solo fondo o

programa.

No obstante, la INICIATIVA COLMENA implementada para

efecto de la fiscalización superior desde la Cuenta Pública

2021, evolucionará para la revisión de la Cuenta

Pública 2024, con la estrategia denominada COLMENA

2.0, que versa en una fiscalización total e integral a los

recursos de origen federal ejecutados por este tipo de
entes en un mismo proceso de revisión.

COLMENA 

2.0

Participaciones 

Federales a 
Municipios

FORTAMIUN

Otros objetos 

con recursos de 
origen federal

Otros objetos 

con recursos de 
origen federal

Otros objetos 

con recursos de 
origen federal

FAISMUN



Estrategia de Fiscalización Superior del Gasto 

Federalizado para la Cuenta Pública 2024

FUENTE: Elaborado por la ASF, con información del Programa Anual 

de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2024.

AUDITORÍAS INTEGRALES 

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SALUD

Como hito histórico, por primera vez para la revisión de

la Cuenta Pública 2024, la ASF efectuará auditorias

integrales a cada una de las 32 Entidades

Federativas, a través de las cuales se fiscalizará el

ejercicio de la totalidad de los recursos de origen

federal destinados en materia de Salud, incluido

aquellos cuya fuente de financiamiento proviene del

FASSA, U013, E001, entre otros.



Cobertura Municipal

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2024



INICIATIVA COLMENA

164 

Municipios 
(7% Nacional)

616 

Municipios 
(25% Nacional)

739 

Municipios 
(29% Nacional)

845 

Municipios 
(34% Nacional)

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS CON AUDITORÍAS

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS SIN AUDITORÍAS
INCREMENTO DE 

MÁS DE 511%

Incremento de la cobertura

de fiscalización municipal

1,011 

Municipios 
(40% Nacional)



Incremento de la cobertura

de fiscalización municipal

FUENTE: Elaborado por la ASF, con información del Programa Anual 

de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2024.
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Por primera vez en la historia, en 19 Entidades Federativas se fiscalizará la

totalidad de sus Municipios y Alcaldías que las componen; por otro lado, a

nivel nacional, la cobertura de auditoría alcanza un nuevo hito, con más del

40% de ese orden de gobierno contemplados para la fiscalización



Auditorías programadas a la Cuenta Pública 

2024 en el Estado de San Luis Potosí



Auditorías al 

Gobierno del Estado

FUENTE: Elaborado por la ASF, con información del Programa Anual 

de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2024.

Fondos y Programas por Etapa de Entrega Por medios electrónicos Presencial Total

Primera Entrega (Junio 2025) 3 3

Distribución de las Participaciones Federales 1 1

FAETA 1 1

FAM 1 1

Segunda Entrega (Octubre 2025) 3 8 11

Auditorías Integrales en materia de Salud 1 1

Distribución del FAISMUN 1 1

Distribución del FORTAMUN 1 1

FAFEF 1 1

FISE 1 1

Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos 1 1

FONE 1 1

Participaciones Federales a Entidades Federativas 1 1

Participaciones Federales a Entidades Federativas (Art. 3-B de la LCF) 1 1

Programa U080 1 1

Transferencia del U006 1 1

Tercera Entrega (Febrero 2026) 3 1 4

FASP 1 1

FOFISP 1 1

LDFEFM 1 1

PROAGUA 1 1

Total 6 12 18



Auditorías a 

Organismos Públicos Descentralizados

FUENTE: Elaborado por la ASF, con información del Programa Anual 

de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2024.

Fondos y Programas por Etapa de Entrega Presencial Total

Segunda Entrega (Octubre 2025) 3 3

Auditorías Integrales a Instituciones de Educación Media Superior 3 3

Colegio de Bachilleres del Estado de San Luis Potosí (COBACH) 1 1

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de San Luis Potosí (CECyTE) 1 1

Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de San Luis Potosí (ICAT) 1 1

Tercera Entrega (Febrero 2026) 2 2

Auditorías Integrales a Instituciones de Educación Superior 1 1

Universidad Politécnica de San Luis Potosí (Universidad Politécnica) 1 1

Auditorías Integrales a las Universidades Públicas Estatales 1 1

Universidad Autónoma de San Luis Potosí 1 1

Total 5 5



Auditorías a 

Municipios

FUENTE: Elaborado por la ASF, con información del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2024.

Entidades Fiscalizadas

Tercera Entrega 

(Febrero 2026)
Total

Auditorías Integrales 

a Municipios

1.- Municipio de Ahualulco del Sonido 13, San Luis Potosí 1 1

2.- Municipio de Alaquines, San Luis Potosí 1 1

3.- Municipio de Aquismón, San Luis Potosí 1 1

4.- Municipio de Armadillo de los Infante, San Luis Potosí 1 1

5.- Municipio de Axtla de Terrazas, San Luis Potosí 1 1

6.- Municipio de Cárdenas, San Luis Potosí 1 1

7.- Municipio de Catorce, San Luis Potosí 1 1

8.- Municipio de Cedral, San Luis Potosí 1 1

9.- Municipio de Cerritos, San Luis Potosí 1 1

10.- Municipio de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí 1 1

11.- Municipio de Charcas, San Luis Potosí 1 1

12.- Municipio de Ciudad del Maíz, San Luis Potosí 1 1

13.- Municipio de Ciudad Fernández, San Luis Potosí 1 1

14.- Municipio de Ciudad Valles, San Luis Potosí 1 1

15.- Municipio de Coxcatlán, San Luis Potosí 1 1

16.- Municipio de Ebano, San Luis Potosí 1 1

17.- Municipio de El Naranjo, San Luis Potosí 1 1

18.- Municipio de Guadalcázar, San Luis Potosí 1 1

19.- Municipio de Huehuetlán, San Luis Potosí 1 1

20.- Municipio de Lagunillas, San Luis Potosí 1 1

21.- Municipio de Matehuala, San Luis Potosí 1 1

22.- Municipio de Matlapa, San Luis Potosí 1 1

23.- Municipio de Mexquitic de Carmona, San Luis Potosí 1 1

24.- Municipio de Moctezuma, San Luis Potosí 1 1

25.- Municipio de Rayón, San Luis Potosí 1 1

26.- Municipio de Rioverde, San Luis Potosí 1 1

27.- Municipio de Salinas, San Luis Potosí 1 1

28.- Municipio de San Antonio, San Luis Potosí 1 1

29.- Municipio de San Ciro de Acosta, San Luis Potosí 1 1

30.- Municipio de San Luis Potosí, San Luis Potosí 1 1

31.- Municipio de San Martín Chalchicuautla, San Luis Potosí 1 1

32.- Municipio de San Nicolás Tolentino, San Luis Potosí 1 1

33.- Municipio de San Vicente Tancuayalab, San Luis Potosí 1 1

34.- Municipio de Santa Catarina, San Luis Potosí 1 1

35.- Municipio de Santa María del Río, San Luis Potosí 1 1

36.- Municipio de Santo Domingo, San Luis Potosí 1 1

37.- Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí 1 1

38.- Municipio de Tamasopo, San Luis Potosí 1 1

39.- Municipio de Tamazunchale, San Luis Potosí 1 1

40.- Municipio de Tampacán, San Luis Potosí 1 1

41.- Municipio de Tampamolón Corona, San Luis Potosí 1 1

42.- Municipio de Tamuín, San Luis Potosí 1 1

43.- Municipio de Tancanhuitz, San Luis Potosí 1 1

44.- Municipio de Tanlajás, San Luis Potosí 1 1

45.- Municipio de Tanquián de Escobedo, San Luis Potosí 1 1

46.- Municipio de Tierra Nueva, San Luis Potosí 1 1

47.- Municipio de Vanegas, San Luis Potosí 1 1

48.- Municipio de Venado, San Luis Potosí 1 1

49.- Municipio de Villa de Arista, San Luis Potosí 1 1

50.-vMunicipio de Villa de Arriaga, San Luis Potosí 1 1

51.- Municipio de Villa de Guadalupe, San Luis Potosí 1 1

52.- Municipio de Villa de la Paz, San Luis Potosí 1 1

53.- Municipio de Villa de Pozos, San Luis Potosí 1 1

54.- Municipio de Villa de Ramos, San Luis Potosí 1 1

55.- Municipio de Villa de Reyes, San Luis Potosí 1 1

56.- Municipio de Villa Hidalgo, San Luis Potosí 1 1

57.- Municipio de Villa Juárez, San Luis Potosí 1 1

58.- Municipio de Xilitla, San Luis Potosí 1 1

59.- Municipio de Zaragoza, San Luis Potosí 1 1

Total 59 59

Entidades Fiscalizadas

Tercera Entrega 

(Febrero 2026)
Total

Auditorías Integrales a 

Municipios

La cobertura de 

fiscalización 

municipal de 

San Luis Potosí 

será del 100%



Registro Superior de Funcionarios Municipales

RSFM



Requerimientos de Información a Municipios 

respecto datos identificativos

REGISTRO 

SUPERIOR DE 

FUNCIONARIOS 

MUNICIPALES

En el marco de la implementación del REGISTRO

SUPERIOR DE FUNCIONAROS MUNICIPALES, la AEGF

tiene a bien efectuar requerimientos de información a

los 59 municipios de San Luis Potosí, respecto:

El cargar la información requerida fuera del

plazo otorgado, la Auditoría Superior de la

Federación, podrá imponer una multa mínima

de 150 a una máxima de 2000 veces el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización,

es decir, de 16,971 pesos hasta 226,280 pesos.

Lo anterior, de conformidad con el artículo 10,

fracción I, de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación.



Registro Superior de 

Funcionarios Municipales

REGISTRO 

SUPERIOR DE 

FUNCIONARIOS 

MUNICIPALES

A efecto de continuar acrecentando las capacidades de

fiscalización, con la creación de un registro único de funcionarios

Municipales, que guarden relación con la custodia, administración

y ejecución de recursos públicos en el ámbito municipal, se

sientan las bases para agilizar el contacto, la comunicación y la

promoción de acciones de los actos de fiscalización para con el

segundo nivel del sistema subnacional de Gobierno.



Atribuciones de la ASF en materia del Gasto Federalizado



Labor fiscalizadora en apego 

a las atribuciones conferidas
La Auditoría Superior

de la Federación (ASF)

tiene la facultad

exclusiva para

fiscalizar los recursos

federales transferidos,

en sus dos

componentes:

Gasto 

Federalizad

o 

Programabl

e

Participaciones 

Federales

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos

Ley de Coordinación Fiscal

El art. 79 establece que la ASF fiscalizará

directamente los recursos federales que administren o

ejerzan las entidades federativas, los municipios y las

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.

La fiscalización sobre el ejercicio de los

recursos de los fondos a que se refiere el

artículo 49 fracción III corresponde a la

ASF en los términos de la Ley de

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la

Federación.

Directamente
Directamente o 

Coordinadamente

Fuente: Elaborado por la ASF, con información de su

marco constitucional y normativo legal aplicable.



Atribuciones de la ASF en 

materia del Gasto Federalizado

Por unanimidad de votos, los ministros Luis María Aguilar

Morales, Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, Yasmín

Esquivel Mossa y Lenia Batres Guadarrama de la Segunda Sala

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el pasado 12 de junio de

2024 emitieron sentencia en la que se resolvió el amparo directo en revisión

6491/2023, en la que se determinó en el apartado V, Estudio de Fondo, punto 41

lo siguiente:

“…si se reservó la facultad de fiscalizar recursos federales a la

Auditoría Superior de la Federación, en consecuencia, no es posible

determinar que dicha facultad puede ser ejercida por los órganos de

fiscalización estatal en términos de lo dispuesto en el artículo 124

constitucional.”

La Suprema Corte de Justicia de la

Nación se pronuncia respecto a la

atribución exclusiva de fiscalizar

recursos de origen federal por la

Auditoría Superior de la Federación

Por lo anterior, no es dable considerar la posibilidad de que exista una facultad concurrente

entre la ASF y las Auditorías Superiores Locales, para fiscalizar recursos de procedencia

federal, pues como quedó asentado, dicha facultad le corresponde exclusivamente a la ASF.



Muchas Gracias

Mayo 2025

Mtro. Emilio Barriga Delgado

Auditor Especial del Gasto Federalizado
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